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Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Asuntos Sociales, se presentarán dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, en el Registro General de la Consejería de Asun-
tos Sociales, sito en C/ Hytasa, s/n; sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañando «curriculum vitae» en el que
hará constar el número de registro de personal, el cuerpo de
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se
relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compulsa-
das. De la citada documentación se presentarán tantas copias
como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente, para su ins-
cripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a
elección de este último, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución,
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 21 de agosto de 2002.- El Viceconsejero, P.S.
(Orden de 15.7.2002), La Secretaria General Técnica,
M.ª Angeles Martín Vallejo.

A N E X O

Núm. de orden: 1.
Consejería: Asuntos Sociales.
Centro directivo: Secretaría Consejero/a.
Centro de destino: Secretaría Consejero/a.
Código SIRHUS: 2674310.
Denominación del puesto: Jf. Secretaría Consejero.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo Adm.:
Características esenciales:
Grupo: BC.
Cuerpo: P.B11.
Modo acceso: PLD.
Area funcional: Administración Pública.
Area relacional:
Nivel: 22.
C. específico: XXXX-8.243,76 E.
Requisitos para el desempeño:
Exp.: 2.
Titulación:
Formación:
Localidad: Sevilla.
Otras características:
Méritos específicos:

Núm. de orden: 2.
Consejería: Asuntos Sociales.
Centro directivo: Secretaría Consejero/a.
Centro de destino: Secretaría Consejero/a.
Código SIRHUS: 1722110.
Denominación del puesto: Auxiliar Administrativo.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Características esenciales:
Grupo: D.
Cuerpo: P.D1.
Modo acceso: PLD.
Area funcional: Administración Pública.
Area relacional:
Nivel: 15.
C. específico: X-XX-4.961,76 E.
Requisitos para el desempeño:
Exp.: 1.
Titulación:
Formación:
Localidad: Sevilla.
Otras características:
Méritos específicos:

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 12 de agosto de 2002, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se hace
pública la subvención de ayuda pública.

La Orden de la Consejería de Turismo y Deporte de 21
de marzo de 2001 (BOJA núm. 40, de 5 de abril de 2001),
regula el procedimiento de colaboración entre Consejería de
Turismo y Deporte y las Entidades Locales andaluzas para
la construcción de instalaciones deportivas, habiéndose pro-

cedido a la convocatoria de las mencionadas ayudas para el
año 2001.

Vistas las solicitudes presentadas y resueltos los expe-
dientes incoados, en cumplimiento de lo dispuesto en el
art. 109 de la Ley General de Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, modificada por la Disposición
final segunda de la Ley 1/2001, de Presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma para el 2001, en el art. 18 de la citada
Ley, se publican como Anexo a la presente Resolución las
colaboraciones con las Entidades Locales relacionadas, con
cargo a las aplicaciones presupuestarias siguientes:
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0.1.14.00.01.21.76102.38A.0 y
0.1.14.00.01.21.76102.46A.2.

Podrán entenderse desestimadas las solicitudes que no
aparezcan en el Anexo que se relaciona.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse con carácter potestativo recurso de
reposición ante este Organo en el plazo de un mes a partir
del día siguiente al de su publicación, o recurso contencio-
so-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Sevilla, del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de su publicación, de conformidad con lo establecido en
el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Huelva, 12 de agosto de 2002.- El Delegado, Miguel
Romero Palacios.

SUBVENCIONES PARA CONSTRUCCION
DE INSTALACIONES DEPORTIVAS AÑO 2001

Inversiones menores de 30.050,61 euros (5.000.000 de ptas.)

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 21 de agosto de 2002, de la
Delegación del Gobierno de Sevilla, por la que se publi-
ca en el tablón de anuncios de la Delegación el trámite
de subsanación de errores al amparo de la orden que
se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 6 de la Orden
de 20 de mayo de 2002, por la que se regulan y convocan
subvenciones a Asociaciones de Consumidores y Usuarios para
la realización de actividades en el marco de Convenios con
las Entidades Locales de Andalucía, esta Delegación del
Gobierno de la Junta de Andalucía en Sevilla ha resuelto dar
publicidad al requerimiento de subsanación de errores de las
distintas solicitudes admitidas a la citada convocatoria.

A la vista de lo anteriormente expuesto, resuelvo:

1. Requerir a cada una de las Asociaciones indicadas
en el Anexo para que en el plazo de diez días hábiles, a
contar desde el siguiente al de la publicación en el BOJA
del presente acto, remitan a la Delegación del Gobierno de
Sevilla la documentación preceptiva señalada en el mismo,
necesaria para la oportuna tramitación del expediente, tenién-


